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PROTECCION DE DATOS

SE REDUCE LA SANCIÓN POR CONTRATACIÓN FRAUDULENTA CON USO DE DNI 

AJENO PORQUE EL CLIENTE CONTRATANTE ABONA LAS FACTURAS DURANTE 

UN AÑO

Audiencia Nacional Sala Contencioso – 03/06/2014

Se estima en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra resolución sancionadora del Director 

General de la Agencia Española de Protección de Datos.

La Sala declara que en el caso presente, ha de repararse en que la mera apreciación de diligencia en

la entidad infractora en la regularización de la situación irregular, prevista en el apartado b) del

artículo 45.5, concurrente en este caso, al tener lugar tal regularización incluso antes de que se

presentara la denuncia ante la Agencia Española de Protección de Datos, posibilita la aplicación de la

escala de sanciones relativa a las infracciones leves. Sin embargo, concurría una circunstancia

adicional de notable relevancia para apreciar una cualificada disminución de la culpabilidad,

consistente en la supuesta existencia ...
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